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 Resumen 

En el documento se realiza una revisión estadística de cómo han evolucionado 
las organizaciones sindicales en Chile entre los años 2002-2016, poniendo  
énfasis en el periodo 2011-2016. Se ha considerado tanto el número de 
sindicatos activos como el número de trabajadores afiliados a sindicatos activos 
en este periodo, tanto a nivel nacional como regional.Uno de los aspectos más 
relevantes encontrados en el periodo 2011-2016, es la baja tasa de 
sindicalización, la que alcanza en el país el año 2016 a un 16,5%, no obstante 
experimentar un alza importante en el periodo analizado. Por otra parte, la tasa 
de sindicalización es mayor en hombres que en mujeres, destacando que esta 
brecha se ha ido cerrando en el tiempo para igualarse en el año 2016.La rama 
con mayor porcentaje de sindicatos activos es “Transporte, Almacenamiento y 
Comunicaciones” con 16,4%, “Comercio” con 16,2% e “Industria Manufacturera” 
con 12,9%. A nivel regional, la mayor concentración de sindicatos activos y de 
trabajadores afiliados a sindicatos activos está en la Región Metropolitana, 
Valparaíso y Biobio.Por último, al analizar cómo se distribuyen los sindicatos y 
los trabajadores afiliados a sindicatos según su tipo, se observa que 
mayoritariamente se encuentran organizados como sindicatos de empresas, 
seguidos de los sindicatos independientes. Al observar el número de 
trabajadores sindicalizados según tipo de sindicatos, se observa que se 
encuentran principalmente en sindicatos de empresas, sin embargo entre 2002 
y 2007 sigue en importancia, según número de trabajadores afiliados, los 
sindicatos independientes, para posteriormente cobrar mayor importancia  –
entre 2008 y 2016 –, los sindicatos interempresas. 
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Introducción 
 
Uno de los efectos de la dictadura militar en Chile sobre el mercado del trabajo, estuvo en las 
restricciones de hecho que tuvieron los trabajadores para organizarse y/o sindicalizarse, sumado al 
hecho de que la Constitución de la República no sufriera grandes modificaciones en torno a estos 
temas. Con la vuelta a la democracia, las organizaciones de trabajadores no se vieron limitadas en sus 
derechos.  
 
Se destaca que a la fecha ha habido modificaciones al Código del Trabajo en materias sindicales, 
siendo la más reciente la Ley 20.940 de septiembre de 2016 que modifica el Código del Trabajo en 
materias relativas a las organizaciones sindicales. 
 
En lo que sigue, se revisará, desde las estadísticas, cómo fue evolucionando el mundo sindical, ya que 
ello permite comprender el grado de influencia y/o decisión que estas organizaciones tienen 
actualmente en las políticas públicas destinadas a los trabajadores. Se utilizarán para la revisión de 
datos fuentes oficiales, en particular aquellas publicadas por el Ministerio del Trabajo. 
 
Tipo y tamaño de las empresas 
La legislación laboral, en general, no tiene el mismo impacto en las empresas grandes que en las 
micro, medianas y pequeñas empresas (Mipyme). Desde la perspectiva del empleador, muchas veces 
las empresas de menor tamaño tienen mayores costos económicos asociados a la implementación de 
la norma. 
 
Desde la perspectiva de los trabajadores, aspectos como la sindicación pueden no ser posibles de 
llevar a cabo, ya sea porque el número de trabajadores es menor al exigido por la ley para la 
conformación de un sindicato, o porque estos perciben mayores beneficios de la negociación directa e 
individual con el empleador. 
 
Pareciera ser que las relaciones laborales entre empleador y trabajador adquieren una dinámica 
distinta en las microempresas que en las grandes empresas, por ello es que es interesante conocer 
cómo están conformadas, cómo se definen y cómo se distribuyen a lo largo del país. 
 
Actualmente existen dos formas de clasificar empresas. Por un lado, el Servicio de Impuestos Internos 
(SII) clasifica las empresas según el volumen de ventas neto de IVA, en tanto, el Ministerio de 
Economía, para los temas laborales, define el tamaño de las empresas según el número de 
trabajadores con que esta cuenta.  
 
La tabla 1 contiene la definición de tamaño de empresa según número de trabajadores y según ventas 
anuales expresadas en Unidades de Fomento (UF). 
 
Tabla 1. Tipo y tamaño de las empresas según ventas anuales en UF y según número de trabajadores. 

Tamaño N° de Trabajadores Ventas anuales (UF) 
Microempresa 5 a 9 hasta 2.400 UF 
Pequeña empresa 10 a 49 2.401 a  25.000 UF 
Mediana empresa 50 a 199 25.001 a 100.000 UF 
Gran empresa 200 o más más de 100.000 UF 
Fuente: SII, Dirección del Trabajo, Artículo 505 bis del Código del Trabajo.  
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Sindicatos y tasas de sindicalización por sexo a nivel nacional 

Para constituir un sindicato en caso de no existir uno vigente, el Código del Trabajo establece – en 
términos generales - que este debe reunir ocho o más trabajadores, distinguiendo según el número de 
trabajadores que tenga la empresa (Art. 227 del Código del Trabajo). 
 
Tabla 2. Número de empresas y de trabajadores dependientes informados por tamaño de empresa según venta, 
2014-2015. 

Tamaño según ventas 

Año Tributario 2015 
(Año comercial 2014)  

Año Tributario 2016 
(Año comercial 2015)  

Empresas 
Trabajadores 
Dependientes 

Informados 
Empresas 

Trabajadores 
Dependientes 

Informados 

N° % N° % N° % N° % 

Sin ventas 152.189 14,4 582.073 6,5 156.711 14,6 613.390 6,9 
Microempresas 673.026 63,9 565.593 6,3 683.204 63,6 565.267 6,3 
Pequeñas Empresas 186.190 17,7 1.780.340 20,0 191.507 17,8 1.799.797 20,2 
Medianas Empresas 28.037 2,7 1.433.060 16,1 28.446 2,6 1.453.014 16,3 
Grandes Empresas 14.153 1,3 4.551.409 51,1 14.172 1,3 4.476.986 50,3 
Total general 1.053.595 100 8.912.475 100 1.074.040 100 8.908.454 100 
Fuente: Servicio de Impuestos Internos (SII). 
 
Respecto de la microempresa, la probabilidad de crear sindicatos puede ser baja ya que estas están 
constituidas por menos de 10 trabajadores, en tanto la creación de sindicatos exige – de acuerdo al 
Código del Trabajo – que su constitución debe reunir al menos 8 trabajadores. 
 
Para calcular la tasa de sindicalización, la Dirección del Trabajo la define en términos porcentuales, y 
dicha tasa busca expresar la proporción de trabajadores que se encuentran sindicalizados (afiliados a 
un sindicato) respecto de un determinado universo de trabajadores, generalmente constituido por la 
fuerza de trabajo ocupada en el sector privado o bien el total de los ocupados.  
 
La tabla 3 muestra el número de sindicatos activos, población afiliada a sindicatos activos, fuerza de 
trabajo ocupada con potencial de sindicalización y la tasa de sindicalización según sexo para los años 
2002–2016. 
 
Tabla 3. Cantidad sindicatos activos, trabajadores afiliados a sindicatos activos y tasa de sindicalización, años 
2002 a 2016 

 
Cantidad 

Sindicatos 
Activos 

Población afiliada a 
sindicatos activos 

Tasa de sindicalización (%) 

Total Hombres Mujeres 
2002 8.149 618.930 13,1 15,3 8,2 
2003 8.967 669.507 13,8 16,1 8,9 
2004 9.416 680.351 13,7 15,7 9,6 
2005 9.148 676.368 13,4 15,3 9,6 
2006 9.424 703.706 12,8 14,7 9,2 
2007 9.365 724.606 12,9 14,6 9,6 
2008 9.340 801.251 13,9 15,0 11,7 
2009 9.776 837.055 14,6 15,9 12,3 
2010 9.871 858.571 13,9 15,3 11,6 
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Cantidad 

Sindicatos 
Activos 

Población afiliada a 
sindicatos activos 

Tasa de sindicalización (%) 

Total Hombres Mujeres 
2011 10.310 892.365 14,1 15,3 12,1 
2012 10.585 940.603 14,6 15,7 12,8 
2013 10.634 940.222 14,2 15,2 12,7 
2014 11.162 985.770 14,7 15,6 13,4 
2015 11.433 1.048.234 15,4 15,8 14,7 
2016 11.653 1.139.955 16,5 16,5 16,5 

Fuente: Dirección del Trabajo, División de Estudios 
 
De acuerdo a los datos del Ministerio del Trabajo mostrados en la tabla anterior, la cantidad de 
sindicatos activos entre los años 2002 y 2016 ha aumentado, pasando de poco más de 8 mil el año 
2002 a algo más de 11.600 el año 2016, lo que representa una tasa de crecimiento promedio del 
37,0%. La población afiliada a sindicatos activos ha seguido un comportamiento similar, destacándose 
que la tasa de mujeres sindicalizadas tiende a igualarse a la tasa de hombres afiliados a sindicatos, 
llegando a ser la misma el año 2016 (16,5%). 
 
Desde el año 2003 hasta el año 2007, la tasa de sindicación general ha experimentado una 
disminución, pasando del 13,8% el año 2003 al 12,9% el año 2007; se destaca el crecimiento 
experimentado en los últimos años de la serie analizada; mientras el año 2008 llega al 13,9%, el año 
2016 alcanza un 16,5%. 
 
Sindicatos y trabajadores sindicalizados a nivel nacional por rama de actividad 
económica1 

La distribución de los sindicatos activos por rama de actividad económica y el porcentaje de 
trabajadores que se encuentran afiliados a estos para el periodo 2011–2016, se muestran en las tablas 
4 y 5. De acuerdo a la Dirección del Trabajo, las empresas, sindicatos y trabajadores (actividad 
sindical en general) son clasificados según la rama de actividad económica a la que declaran 
pertenecer, siguiendo para ello la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU). 
 
En términos generales para el periodo 2011-2016, la mayor cantidad de sindicatos activos se 
concentran en los sectores “Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones”, que durante el año 2016 
cuenta con un 16,4% de sindicatos activos, “Comercio” con un 16,2% de sindicatos activos en 2016 e 
“Industrias Manufactureras” con 12,9% de sindicatos también en 2016. 
 
Tabla 4. Cantidad de sindicatos activos a nivel nacional, por rama de actividad económica, años 2011 a 2016 
(estructura porcentual) 
 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 4,8 4,6 4,3 3,9 3,9 3,6 
Pesca 8,1 8,0 7,7 7,9 8,0 8,1 
Explotación de minas y canteras 2,8 2,8 2,9 2,8 2,7 2,5 
Industrias manufactureras 14,6 14,1 14,3 13,7 13,2 12,9 
Electricidad, gas y agua 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 
Construcción 4,1 4,1 3,9 3,9 3,9 3,7 
                                                
1 Para el análisis de la serie de tiempo comprendida entre el 2002 y 2010 ver documento de la Biblioteca del Congreso Nacional “La 
Evolución sindical reciente en Chile: Una revisión Estadística” de noviembre de 2014, autora: Irina Aguayo Ormeño. 
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 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
Comercio 16,6 16,6 16,9 16,9 16,3 16,2 
Hoteles y restaurantes 2,2 2,3 2,4 2,3 2,4 2,4 
Transporte, almacenamiento y comunicaciones 19,3 19,1 18,6 17,7 16,8 16,4 
Intermediación Financiera 1,9 1,8 1,7 1,7 1,7 1,7 
Act. Inmobiliarias, empresariales y de alquiler 6,4 6,7 6,9 6,9 6,9 6,6 
Administración pública y Defensa 0,3 0,3 0,3 0,5 0,5 0,5 
Enseñanza 7,0 7,3 7,5 7,6 8,1 8,4 
Serv. Sociales y de Salud 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,3 
Otras activ. De serv. Comunitarios, sociales y personales 7,3 7,3 7,1 6,9 7,2 7,1 
Hogares privados con servicio doméstico 0,1 0,1 0,1 0,5 0,4 0,5 
Organizaciones y órganos extraterritoriales 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Otras y No especificadas 1,1 1,5 1,8 3,4 4,4 5,8 
Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
Fuente: Compendio de Series Estadísticas 1990-2016. Dirección del Trabajo.  
 
En cuanto a la distribución en la cantidad de trabajadores afiliados a los sindicatos para el periodo 
2011-2016 las ramas de la actividad económica que presentan el mayor porcentaje de trabajadores 
afiliados a sindicatos activos son “Comercio” con un 19,8% de trabajadores afiliados a sindicatos 
activos el año 2016, “Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones” con un 13,7% en 2016 e 
“Industrias manufactureras” con un 11,4% de trabajadores en 2016 afiliados a sindicatos activos. 
 
Tabla 5. Trabajadores afiliados a sindicatos activos, a nivel nacional, por rama de actividad económica, 2011 a 
2016 (estructura porcentual) 
 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 3,0 3,0 3,1 2,8 2,6 2,9 
Pesca 4,2 3,8 3,6 3,7 3,7 3,5 
Explotación de minas y canteras 5,1 5,6 5,5 5,5 5,1 4,8 
Industrias manufactureras 12,7 12,5 12,8 12,4 12,3 11,4 
Electricidad, gas y agua 1,3 1,2 1,2 1,3 1,2 1,2 
Construcción 6,9 6,2 4,4 5,7 4,7 7,5 
Comercio 20,5 21,1 22,2 21,8 21,5 19,8 
Hoteles y restaurantes 2,8 2,9 3,2 3,3 3,5 3,4 
Transporte, almacenamiento y comunicaciones 16,2 15,7 15,5 14,7 14,3 13,7 
Intermediación Financiera 4,3 4,4 4,4 3,8 3,8 4,6 
Act. Inmobiliarias, empresariales y de alquiler 5,6 5,6 5,7 5,5 5,8 5,4 
Administración pública y Defensa 0,7 0,7 0,6 1,0 0,9 0,8 
Enseñanza 5,2 5,5 5,6 6,1 6,4 6,5 
Serv. Sociales y de Salud 4,0 4,0 4,2 4,2 4,1 4,2 
Otras activ. De serv. Comunitarios, sociales y personales 7,0 7,1 7,0 6,5 7,7 7,2 
Hogares privados con servicio doméstico 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 
Organizaciones y órganos extraterritoriales 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Otras y No especificadas 0,5 0,6 0,9 1,6 2,3 2,9 
Total 100 100 100 100 100 100 
Fuente: Compendio de Series Estadísticas 1990-2016. Dirección del Trabajo.  
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Sindicatos y cantidad de trabajadores afiliados a sindicatos a nivel regional 

El análisis regional da cuenta de que la mayor cantidad de sindicatos activos se encuentra en la 
Región Metropolitana, en tanto en las regiones extremas su número disminuye. Debe considerarse 
que la cantidad de sindicatos activos tiene relación con la concentración de la actividad económica y 
en particular del número de empresas y tamaño de estas en cada región. 
 
La disminución señalada se produce especialmente en la Región de Magallanes y la Antártica chilena, 
aún cuando se observa un aumento en el tiempo, llegando en el año 2016 a situarse por sobre la 
Región de Arica y Parinacota (146 y 133 sindicatos activos, respectivamente). Algo similar ocurre con 
el número de sindicatos activos de la Región de Aysén, en que el año 2011 tenía un número inferior al 
de la Región de Arica y Parinacota, igualándolo en el 2012 para en los años posteriores aumentar en 
número. La tabla 6 muestra el número de sindicatos activos a nivel regional para el periodo 
comprendido entre el año 2011 y 2016. 
 
Tabla 6. Cantidad de sindicatos activos por región 2011 - 2016 
 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
Arica Parinacota 119 117 111 121 127 133 
Tarapacá 193 193 211 228 231 217 
Antofagasta 536 583 600 631 637 635 
Atacama 278 288 288 312 320 304 
Coquimbo 384 396 409 429 425 441 
Valparaíso 1.096 1.091 1.074 1.150 1.202 1.252 
Metropolitana 4.217 4.362 4.401 4.513 4.583 4.620 
O`Higgins 464 474 470 499 520 523 
Maule 413 405 411 446 453 450 
Bío Bío 1.135 1.164 1.159 1.247 1.280 1.317 
Araucanía 296 317 332 357 362 359 
Los Ríos 222 215 211 225 245 245 
Los Lagos 733 738 712 747 769 864 
Aysén 107 117 121 118 138 147 
Magallanes 117 125 124 139 141 146 
Total 10.310 10.585 10.634 11.162 11.433 11.653 
Fuente: Dirección del Trabajo. Compendio de Series Estadísticas  
 
En cuanto a la cantidad de trabajadores afiliados a sindicatos por regiones, se observa que las 
regiones Metropolitana, Bíobío y Valparaíso son las que concentran mayor cantidad de trabajadores 
sindicalizados. La tabla 7 muestra el número de trabajadores afiliados a sindicatos por región. 
 
Tabla 7. Cantidad de trabajadores afiliados a sindicatos activos por región 2011 - 2016 
 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
Arica y  Parinacota 8.580 7.676 8.569 8.448 8.075 8.198 
Tarapacá 15.850 17.369 19.584 19.457 19.944 19.886 
Antofagasta 49.554 57.416 59.601 64.334 67.393 68.474 
Atacama 19.935 21.850 22.300 23.216 25.490 26.804 
Coquimbo 22.180 25.295 25.882 27.398 28.169 33.709 
Valparaíso 80.851 84.718 83.732 86.617 92.614 98.487 
Metropolitana 469.205 489.503 477.934 496.766 533.809 599.482 
O`Higgins 33.364 37.345 39.545 40.251 45.200 45.163 
Maule 21.588 22.477 21.829 25.743 26.621 27.303 
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 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
Bío Bío 84.213 87.594 90.856 97.672 100.014 109.742 
Araucanía 23.852 21.905 23.552 25.392 25.654 23.618 
Los Ríos 14.193 20.031 18.459 19.283 19.856 19.953 
Los Lagos 35.205 34.167 34.123 36.089 37.882 41.051 
Aysén 5.412 4.392 5.713 6.020 7.043 7.360 
Magallanes 8.383 8.865 8.543 9.084 10.470 10.725 
Total 892.365 940.603 940.222 985.770 1.048.234 1.139.955 
Fuente: Dirección del Trabajo. Compendio de Series Estadísticas  
 
 
Cantidad de sindicatos y número de trabajadores sindicalizados por tipo de sindicatos 
a nivel nacional 

El artículo 216 del Código del Trabajo establece que: 
“Las organizaciones sindicales se constituirán y denominarán en consideración a los 
trabajadores que afilien. Podrán, entre otras, constituirse las siguientes: 
a) Sindicato de Empresa: aquel que agrupa a trabajadores de una misma empresa; 
b) Sindicato Interempresa: aquel que agrupa a trabajadores de dos o más empleadores 

distintos; 
c) Sindicato de Trabajadores Independientes: aquel que agrupa a trabajadores que no 

dependen de empleador alguno; 
d) Sindicato de Trabajadores Eventuales o Transitorios: aquel constituido por trabajadores que 

realizan labores bajo dependencia o subordinación en periodos cíclicos o intermitentes.” (Art. 
216, Código del Trabajo). 

 
Por último y aún cuando en el presente documento no se analizan los tipos de sindicatos existentes 
como instrumentos de derecho, en esta revisión estadística, se entrega información general respecto 
del número de sindicatos y de trabajadores sindicalizados por tipo de sindicatos existentes en Chile.  
 
La tabla 8 muestra la cantidad de sindicatos por tipo y la tabla 9 muestra la cantidad de trabajadores 
afiliados a sindicatos por tipo, para el periodo 2002 – 2016. 
 
Tabla 8. Cantidad de sindicatos activos  según tipo a nivel nacional, según tipo de sindicato 2002 - 2016 

Año 
Tipo de Sindicato   

Total 
Empresa Inter. 

empresa Independiente Transitorio Otro 

2002 4.817 469 2.559 304 0 8.149 
2003 5.270 542 2.828 327 0 8.967 
2004 5.574 575 2.873 394 0 9.416 
2005 5.493 602 2.723 330 0 9.148 
2006 5.690 679 2.717 334 4 9.424 
2007 5.941 746 2.348 327 3 9.365 
2008 5.971 827 2.230 309 3 9.340 
2009 6.101 938 2.408 324 5 9.776 
2010 6.105 1.050 2.405 306 5 9.871 
2011 6.344 1.152 2.502 305 7 10.310 
2012 6.611 1.183 2.492 289 10 10.585 
2013 6.739 1.168 2.435 282 10 10.634 
2014 7.023 1.214 2.632 281 12 11.162 
2015 7.232 1.235 2.673 275 18 11.433 
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Año 
Tipo de Sindicato   

Total 
Empresa Inter. 

empresa Independiente Transitorio Otro 

2016 7.300 1.296 2.742 293 22 11.653 
Fuente: Dirección del Trabajo. Compendio de Series Estadísticas  
 
Como se observa en la tabla 8, la mayor cantidad de sindicatos activos corresponde a los 
denominados sindicatos de empresas, seguido por los sindicatos independientes. Sin embargo, estos 
últimos muestran una disminución sistemática a partir del año 2005 y hasta el año 2008, a partir del 
año 2009 muestran un leve crecimiento que se mantiene hasta 2016. Los sindicatos interempresas, 
por su parte, muestran una tendencia creciente en el tiempo, solo el año 2013 experimentan una 
disminución para repuntar en los años posteriores. 
 
Tabla 9. Cantidad de trabajadores afiliados a sindicatos activos a nivel nacional, por tipo de sindicato 2002 - 2016 

 
Año 

Tipo de Sindicato  
Total Empresa Inter. 

empresa Indep. Transit. Otro 

2002 366.484 72.460 137.181 42.805 --- 618.930 
2003 395.450 78.283 149.820 45.954 --- 669.507 
2004 388.194 89.639 147.176 55.342 --- 680.351 
2005 402.032 91.882 137.042 45.412 --- 676.368 
2006 423.675 99.436 134.667 45.745 183 703.706 
2007 460.123 109.233 117.263 37.834 153 724.606 
2008 518.691 131.365 115.380 35.707 108 801.251 
2009 547.444 124.585 124.241 40.309 476 837.055 
2010 562.363 133.579 124.076 37.840 713 858.571 
2011 598.876 130.366 127.227 35.182 714 892.365 
2012 640.430 143.438 118.933 37.173 629 940.603 
2013 665.582 124.729 116.500 32.703 708 940.222 
2014 698.113 128.325 126.677 31.758 897 985.770 
2015 740.574 147.323 128.919 30.159 1.259 1.048.234 
2016 774.415 196.800 130.700 35.617 2.423 1.139.955 
Fuente: Dirección del Trabajo. Compendio de Series Estadísticas  
 
El número de trabajadores sindicalizados según tipo de sindicatos activos se concentra principalmente 
en los sindicatos de empresas. Sigue en importancia en cuanto al número de trabajadores afiliados, 
los sindicatos independientes, pero solo para el periodo 2002-2007, ya que entre el 2008 y 2016 
cobran mayor importancia los sindicatos interempresas. 
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